
 

 
PODER ESPECIAL

ESTE PODERse otorga el 29 de Abril de 2015.

POR: HALLIBURTON WORLDWIDE GmoH, una sociedad de responsabilidad

limitada, registrada y debidamente organizada bajo las leyas de Suiza, (la
“Compañia”) con número de ragistrto CH-170.4.011.114-7, cuyo

domicilio registrado se encuentra en 3earerstrasse 96, Zug, Suiza 6300 y
debidamente representada por su Director Gerente, Sra, Stephanie Bragg.

ANTECEDENTES:

CONSIDERANDO, que de conformidad con el Artículo 6 de la Ley da Compañías de

Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvisren representados

únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones € participaciones

en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país,

ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas com.» establecimientos permanentes en el
país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador cor arreglo a lo dispuesto en la Sección

XIO de la presente Ley, psro deberán tener en la República e. apoderado « representante

referido en el inciso primero deeste artículo, el que par niugún motivo será personalmente

responsable de las obligaciones de la compañía extranjera entes mencionada. El poder del
representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, paro si deberá ser

conocido porla compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjerz fuere socia o accionista.

POR LO TANTO,

En virtud de los antecedentes expuestos, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, la

Sra. Stephanie Bragg, en nombre y representación de la compañía HALLIBURTON

WORLDWIDE GmbH por medio del presente documento designa a los sañores Francisco

Xavier Barberis Abad, con cédula de ciudadanía No. 170493792-7; y a la señora Maritza del

Carmen Villalva Bravo, con cédula de ciudadanía No. 171314170-1como +us verdaderos y

iegitimos Apoderados (el “Apoderados”) para que actúan, en representación y a nombre de

HALLIBURTON WORLDWIDE GmbH en la Repúblea de Ecuador y pera que tome las
acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados en este Poder Especial:

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus deberes y

obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 6 de la Ley de

Compañías vigente en la República del Ecuador,
2. Actúe y comparezca en representación le la compañía HALLIBURTON

WORLDWIDE GmbH en la suscripción de escritura de constitución de cualquier
compañía que la Mandante resuelva constitui- bajo les leyes del Ecuador, con el

porcentaje que la Mandante le señale; el Mandatario está también fecultado arealizar

cuanto trámite sea necesario para el perfeccioramiento y ejecución de estos actos y,

participar y votar en las Juntas de la compañía constituida.

3. Delegar el presente Poder Especial, integra o parslalmente.

El presente Poder Especial tendrá validez por el perioco de un (1) año contado a partir de la
fecha de su otorgamiento. La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier
momento a su sola discreción.

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualgyeovomado
derivado o de alguna manera relacionado con este mardato o su formación) eme obernado

por e interpretado de conformidad con las leyes de Ecua lor.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea

levantado en escritura, el día y año que se señala al inicio de este documento

HALLIBURTON WORLDWIDE GmbH

Perlitao 25
Por: Stephanie Bragg

Director Gerente
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OFFICIAL LEGALIZATION

The undersigned Civil Law Notary of the Canton of Zug, Railma Sherifoska,

Attorney-at-Law, Baarerstrasse 8, 6301 Zug/Swvitzerland, herewth certifies the

authenticity of the signature of Ms Stephanie Trow BRAGG, born 30 March 1972,

US-American citizen, in CH-6318 Walchwil, who duty proved her identity.

Zug, 7 May 2015 Tne Civil Law Notary:
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TRADUCCIÓN:

Yo, Galo Andrés Sánchez Araque, conocedor del idioma INGLÉS y conforme

lo faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado,

Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa

Privada publicada en el Registro Oficial Nc. 349, de 31 de diciembre de

1993, procedo a traducir al idioma español la apostilla del poder otorgado

por la compañía HALLIBURTON WORLDWIDE GMBH.
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Galo Andrés Sánchez Araque

C.C. 171929178-1
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Factura: 001-002-000018015 201617010170

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701017D00350

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) GALO

ANDRES SANCHEZ ARAQUE SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliadosa) en QUITO, portadar(a) de CÉDULA 1719291781,

POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A), quien es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo diecocho de la Ley Notarial -. El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que «¿ntecede. sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 21 DE ENERO DEL 2016, (16:38).

A,Y, |  

GALO ANDRES SANCHEZ ARAQUE

CÉDULA: 1719291781

 

 

qn
NOTARIO(A) ROCIO ÉLINA GARCÍA SOSTALES

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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208 - 0068 4713291781
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

SANCHEZ ARAQUE GALO ANDRES
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LEGALIZACIÓN OFICIAL

El abajo firmante Notario de Derecho Civil del cantón Zug, Raima Sherifoska, Abogado,
Baarerstrasse 8, 6301 Zug/ Suiza, por la presente cerifica la autenticidad de la firma de la Sra.
Stephanie Trow BRAGG, nacida el 30 de marzo de 1£72, ciudadana estadounidense, en CH-

6318 Walchwil, quien probó legalmente su identidad.

Zug, Y de mayo de 2015 El notario de derechocivil:
Sello Raima

/roZU3 (firma legible)

Raima Sherifoska *
S
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Abogado /

Nopública)

APOSTILLA

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961)

1. País: Confederación Suiza, Cantón Zug.

Este documento público

2. está firmado por Raima Sherifoska

3. Actuando en calidad de Notario Público

4. Lleva la estampilla / sello de

Notario Público del cantón Zug

CertiTicado

5. En 6300 Zug 6. el..7 de mayo de 2015...

7. Por la Cancillería de Estado del cantén de Zug.

> 8. Bajo el número 5717175

9. Estampilla /sello 10. Firma

cncaurreareos eocmincnccnon [firma HegileJaccciccionoso

(Sello, de la Canfillerí Laurent Fankhauser

de cd eo/caón de Zug)

NOTAR A DECIVO SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO
De a obta facultad cons cnadicea el Art. dro
del DDecreto No. 2386 publicado en el Registro Oficial
DÓ%del 2 de Abril de 1978, gue amplio el Art. 18 de la
¡ey Notarial CERTÍEICO qué ¡la copia que antecede es
1igual al Cocumento presendq el suscrito,
Quito a, a ER
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ENNOTAR ECINTO SEPTIUVIA
HERA o Suecia Esq.


